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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL”- 'DE LA COMPAÑITA 

   

  

   

   
   

  

Iria 530 eS FINAMERICA S.A. o 
lA . 

" .CUANTIA: S/ 234" 989.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provineia del Guayas, -. República del Ecuador, a 

ios veintinueve días del mes de Diciembre de -mil 
 _ 

novecientos novente. - y ocho; ante mí, Abogada LUZ 

  

PA z 

ANGEJ,.TCA TORA. A. DE CASTRO, Notaria Trigésima 

séptima del Cantéán, comparece la Compañia FINAMERICA 

S.A. debidamente :representeda - por el: señor 

VICENTE VILLANUEVA BASSO, de estado civil casado, 

kjecutivo. en seu calidad de Presidente y comó tal 

representante legal de “la Compañia, conforme lo 

cacredita con la : copia de - su Nombramiento 

debidemente inscrito que se ALrega a la 

vresente escritura... como: documento: habilitante. 

Ri compareciente es Ecuatoriano, mayor -de edad, 

domiciliado y residente en- «Ja: ciudad de Guayaquil .' 

Capaz psra oObligarse: y contratar, a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura: a la que' procede 

con awplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la minuta. del tenor siguiente: 

SERORA NOTARIA: — En el Registro de Escrituras 

Húblicas 35 “su (Cargo, sirvase incorporar una por 

Ja cuei conste la de Aumento de capital y Reforma 

del  Fetatuto Social de lea Compañia FINAMERICA S.A. 

Ab.luz ngélick luna * da Castro 
Notaria TriBésima 'Eptima 

del Cantón Guayaquil 
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que se otorga cal. tenor de las siguientes cláusulas: 

ULAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

publica la Compañía FINAMERICA  S.A., debidamente 

tepresentada en este acko “por: su PRESIDENTE 

Y Representante Legal, señor: VICENTE VILLANUEVA 

BASSO, — Sal como -Lo «acredita - con cla copia de su 

nombramiento. el. miemo que se inserta. en: este 

miestrumentea.: CLAUSULA +. - SEGUNDA: - ANTECEDENTES .— 

Aj: Por Escritura Pública otorgada el primero de 

Agosto de m1 novecientos ochenta y tres, ante el 

Doctor Jorge Maldonedo Eenella., Notario! del :' Cantón 

Gueyaquil, e inscrita en el Registro Mercantil, 

el ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y tref£, se constituyó la Compafñiia FINAMERICA S.A. 

B) HMedisnte Escritura Pública otorgada el 

veintinueve de Septiembre - de mil- novecientos ochenta 

q yo: ele, ante: el -Notario' >éptimo de Guayaquil, 

Abogado  Eduerdo: Falquez-: Ayala, € inscrita”: en el 

Registro Mercantil'-«el veinticinco de Mayo de mil 

novecientos ochenta: y. siete, la: Compañia 

aumentó «el «capital y.reformó su fetátuto Social. 

0) MHedispte Escritura Pública sutorizada por el 

tioterio Séptimo de sueyaquil, Abogado  'Eduardo 

Palguez £yala, el primero de -' Merzo de: mil Mi
 

novecientos ochenta Y nueve “e inscrita en el 

Rkegietro  MHsrcantil. el -seis d Octubre «de "mil Gb
 

novecientos ochenta : (y nueve, la Compañia 
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(ly, Luz Angélica Luna (L de Castro 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
GUAYAQUIL 

MACHALA 805 6to, PISO . 
TELFS.: 281556 - 288517 - 398821 - 394937 

FINAMERICA S.A., amplió su objeto social y. reformó 

  

el Estatuto Social.  D) Mediante Escritura (Pública 

del cinco de Junio de mil novecientos noventa y 

dos, autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil. Abogado Eduardo Falgqguez Ayala e inscrita 

en el Registro Mercantil, el seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y dos FINAMERICA S.A., aumentó 

su capital a un mil millones de sucres y reformó 

su Estatuto S5ocial.- E) La Junta General de 

Accionistas celekrada el:veintitres de Diciembre: de 

mil novecientos noventa y ocho, resolvió aumentar 

el capital de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS * OCHENTA Y 

NUFVE MIL SUCRES, mediante la emisión de doscientas ] 

treinta y cuatro mil novecientos ochenta y nueve 

aviones. ordinarias y nominativas de un mil sucres, 

las que se pagarán mediante la capitalización de la 

cuenta de utilidades; así mismo resolvió reformar 
> 

el ketatuto Social en su artículo cuarto. CLAUSULA 

TERCERA: — DECLARACIONES. - Con los antecedentes 

expuestos, VICENTE VILLANUEVA BASSO, en sus calidad 

de Presidente y Representante legal de. FINAMERICA 

S.A... DECLARA: UNO. vue se aumenta “el capital 

social de su representada en la: suma de'- DOSCIENTOS 

"TREINTA Y CUBTRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA ' Y 

NUEVE MIL. SUCRES.' mediante la emisión de doscientas 

trembta y cuatro mil novecientos ochenta y . Mueve 

amoioapeas ce un mil  sucres cada una; DOS5.- 

e ñ sá 

Ho ai A de Custi8 

ñ “Potaria Teigésima * Sota 

del 2ontór Cueva 

  

 



  

: Lo el 

ve se reforma el artículo cuarto del - Estátuto 

Social de: ¿conformidad cón el texto constante en 

el Acta de .dunta General de Accionlstas y que se 

ineerta en. -esta Escritura; Y, TRES.- Que la 

nacionalidad. de la. -actionista es Panameña. 

Anteponga y «Agregue usted. señora Notaria, las 

demas cisusules +: de Ley necesarias. para la 

validez y: perfeccionamiento * de la' presénte 

Escritura Pública. Firma: Abogada OLFA'' BUCARAM 

ZACCIDA. Registrg número dos mil cuatrocientos diez. 

Haste aqui.la mínuta y sus documentos habilitantes 

agregados. todos “los cuales «*n' un mismd "texto, 

quedan elevádos "'.a - esoritura pública.- Yó, la 

Motaria, «Joy fe que después de haber "sido leída, en 

alta VOZ» toda. - esta escritura pública al 

compareciente, éste "la'aprueba-: y suscribe conmigo, 

en un solo.scto. ” 

* 

Pp. FINAMERICA S.As. Cta 

5R.' VICENTE VILLANUEVA BASSO 

C.E. 0900724113 o e? 

e-v. 

RUC. 0990652570001 . 
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PA ODE JUNTA GENERAL EX efeorpaaía 
AY0CIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FINAMEJ 
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Er da ciudad de Guayaquil, República del Ecua Pre las 1080 h 
sxinmiiires de diciembre de mil noveciontos noventiy E cena A h 
siga sbiuada <a el segundo piso ado del edificio O 
ñiielecón Simon Bolivar 4 1707 y Diez de Agosto, la ccionista de la 
comorntia VINAMERICA S.A., a saber: PROEMPRES PANAMA S.A, 
teprerentaro por su Presidente, señor Roberto Isafas Dassum, propietaria” y 
e yn milión de acciones; por lo que en la presente Junta' General, se' 
cocavtiro representada da totalidad del capital social integramente” 
ante y posado, el mismo que asciende a Un mil millones de sucres, * 
“vito on ur millón de acciones ordinarias y nominativas de un mil 
veure, cord ATP 

           

     
   

  

e! acrioniría peepta. por unanimidad c<olobrer esta sesión de Junta 
“tororal itrerrdinaria, al tenor de lo previsto en el Artículo doscientos” 
o porta Joly rigonte Ley de Compañías, pera comocer el siguiente Or den 
del (Mo, sohes el cual estado acuerdo cn tratar en forma unánime: A 

O ERC Conocer y resolver sobre el aumento de capitel de da 

paña, rento, suscripción y pres 
CNA y anocer y Renoltor sobre la cotorma ? del Vsintuto No dat 

                                         

Prosade le sosión el señor Vicente Villanueva Basse, Presidente de la 
compaltía, y pedo la auseacia del Vicep esidente, se designa al señor 
Poherte feama Dassum para que actóo de Secretario de la sesión.---—--— 

mes nta dispone que por Secreterín se constate el «querum 
cer tamentere y sede cumpliniiento a las demás formalidades legales y 

entatta rios, , hecho lo cunl, e) Presidente de cloro 2 instalada la Sesión, para 

tonta pr crudos andes COCA o + 2   

e ipecibiato el Prosidente informa que en la cuenta de utilidade es, hay la: 
canica de bascientos treinte y cuntro millones novecientos cchente y 
pueye mil evatrocientos sesenta y cinco sucres, con el cual se puede 
eescolor e aumento de capital a resolverse, por Jo que solicita a ésta 
esto Consta! Cxtraordinaría de Accionistas un pronunciamiento sobre 

céomeste del enmepto de capital y forma de pago. La Junta General, 

ipugo de s+nalirar la exposición del osidente , RESUELVE por 

itmupenádad, esnepter el capital social de la compañía en la suma de 

0 Mo EROS TREINTA Y CUATRO e NOVECIENTOS 
OCDENTA Y NUEVE MIL SUCRES, -emifiéndose para el efecto, 

comenta treinta y cuatro mil novecientos eckenta y nueve acciones, 

criadas y nominativas de un iil sucres cada una. Acto seguido, se 

ono y rotpe sobre da suscripción y forma de pago, a lo que la accionista 

Ab. Luz Ang ca luna * de Castro 
Notaria TNgésima Eptima 

del Cantón Guayaquil 

 



procura expone que se acoge al derecha de preferencia que lé asiste, 
wietoslapco que de la cuenta de uíilidades se —capitalice el monto 
esnivajenia ai anmento de capital acordado, a fín de que el valor de las 
acciones a emitirse se cancelen en su Lotalidad. Consecuentemente, luego * 
de das deliberaciones, la Junta General de Accionistas, RESUELVE por * 
mumipesiógo, psisnar a PROEMPRES PANAMA S.A., las dosceientas 
teyrta y eupiro srl povecientos 'echénta y mueve acciónes, “las misinas que 

sn pegan modipeate La capitalización de doscientos treinta y cuatro 
wijtunes meeesiantes ochenta y nueve tnil sucres, de la cuenta “de - 
” be “aaa, re mcr - . ne   

1 esgdents morifiesio, que como consecuencia del aumento de capital * 
epnvmiado ue debe reformar el Estatuto Social de la Compañia en su: 
ergo experto, el omita que deberú decir: “ARTICULO CUARTO.- El 
enprsd seciól ee ps compañía es. de sn mil doscientos treinta" y' cuatro” 

tebisnes noveciontos ochenta y. nueve sail sueres (87 4 234.989.000,00), 
eii e pa ilón de srtentas técinta y enatro veil novecientos ochenta * 

y at Pocas: ordinarias y nominativas de in mil 'sucres tada una,” 

vapiergas del coro eno eloun millon doscientos treinta y cuatro mil 
vorocipejes ovhenio y nueve, inclusive. Cada acción que estuviere ' 
idealmente prenda, daré derecho 4 un voto, en las deliteraciones de la: 

ducto lenered sde Accionistas, Las acciones no liberados tendrán ese” 

derecho ex proporción a se valor pegado, Los Títulos de las acciones 
coriculrán tas decleraciones exigidas ¿por la Ley y 1 levarán las fírmas del: 

Presidanto y del Seerctario”, todo to cual es unánimeniente aprobado. 

o habiende otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente 
“omrado vu receso para la redacción del Ácta. Hecho así y con la 
rertcndcie de das misnias personas inicialmente presentes, se reinstala la 

Nación, dándose lectura al Acta, ln que pot ser encontrada conforme y sin 

potiaacion e que hacerle, se la aprueba por uraniniidad, siendo para 
cano Mirecrifa por dos asistentes, Con fo que el Presidente declara 
eto do la vudón y da levanta siendo Jas 111180.- F) PROEMPRES 
PARA MA S.A, Roberto Isaías Dassum,. PRESIDENTE.- F) Vicente 

Vilanova Jasso, PRESIDENTE. PY Roberto: Isaías Da: SUBA, 
VIUDIPARIO IM LA SESION. a (     

CELO PPrgo rn en 44, ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL 

OEFCRAL QUE REPOSA EN. EL LIBRO SOCIAL, AL QUE ME 

ARA PPE EN ¿CESARIO.- - A A 

   SERIA HE LA SE ESION 
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Í Eden Jonsideraciones 1,7 rta 

( Ets. : ¿ A A 38 n EE 23d SEO, al 

8 Camp gh manifestár1is «Qe RI a General ' Extraordinaria de. : 
Artióhistas de Laegom parta E INAMERICA Sa Aa, Gn su sesión “7. 

SURTE br. “ada UE PB E SADA ETA: MES reelegir “a usted 
PRESIDENTE *aermd end JoY du pesag. papiro” CINE! AÑOS, con, las | 
atribuciones y deberes determinados “en el” Estatuto Social. 
Como Fresidente de la Compañía, . corresponde a usted, ejercer 

la representacignIs4dsio”" JUA Iciar esERAjudicial de la misma, 
sin el conciso, de, nan q op eionara s 

£ 

El Estatuto ...Social. de la codes ra “de cla Escritura 
Fública de Pons tbttretóns + vtorgadla “arre 1 Notario. Séptimo de 
Guayaruil, Dr. Jorge Maldonado Rennellaá, ' .el 17 de Agosto de .., 

1.983, e inscrita en el Fegistro Mercantil de Guayaquil, el 8 - - 
de Septiembre de 1.98%. Luego!la compañía Aumentó su Capital y... 
Reformó el Estatuto Social, mediante Escritura Fública, 

otorgada ante el Notario; Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo 
Falquéz Ayala, el 29  de'Septiembre de 1.7096, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, "el 25 de Mayo de 1.997. 
Fosteriormente la compañía Reformó su Estatuto Social  por- 

ampliación del objeto socials, mediante Escritura Pública, 

otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Abg. Eduardo 

Falquéz Ayala, el 1 de Merzo de 1.989, inscrita en el Registro 
Mercentil de Guayaquil, el  6'de Octubre de 1.98%. Finalmente 
la compañía Aumentó su  Capitil y Reformó el Estatuto Social, 

mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Séptimo 
de Guayaquil, Abg. Eduardo  Falquéz Ayala, el Sa de Junio de 
1.2792, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de 
fgosto de 1.992. ; : 3 

, 

FPelicitándolo a usted, por: tan merecida reelección - me 

suscribo. ' | o : : 
' [ ? 

Muy atentamente, : | 
, 4 

LY Ala Viteri Crosby 
Vicepresidente : 

| 

ACEPTO El. CARGO DE FRESIDENME DE LA COMPARIA  "FINAMERICA 
5.6.", SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- co 

Guayaquil, a BD. de 1.997 -: : 
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a, Pug Angélica Lana le Casto vuvy 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIR o : 

GUAYAQUIL e SS 
MACHALA 805 6to. PISO os 

TELFS.: 281556 - 288517 - 398821 - 394997 : 

> LA PRESENTE FOJA C6 ORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
x   | . 

SULTAL DE LA COMPARTA FINAMERICA S.A. 

  

SE OTORGO ANTE |MI YEN; FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
TREINTA Y UNO DIAS ' DEL MES DE DICI RE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO. - ; 
       

  

     
2 

: élica t — Cr 
Notaria Tira E a 

3 del Cantón uayaqu 

DOY FE: Que en esta fecha tomé . nota . al margen de la matriz de la 
escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
COMPAÑÍA FINAMERICA ¡(S.A.. celebrada ante la suscrita Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón tuayaquil, con fecha: veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, del contenido de la Resolución número: noventa 
y nueve-dos-uno-uno-cero cero cero cero doscientos cincuenta y tres, del 
señor Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA, Intendente de Compañías de 
Guayaquil, de fecha veintiocho de. Enero de mil novepientos noventa y 

nueve.- Guayaquil, primero de Febrero de mil novecientos [noventa y nueve. 

  

    Ab. luz Angélica luna'A; de Castre 
Notaria Trivésimá Séptima 

de: Cantón Guayaquil 

CRUNPEPRCOS, Que eun Tania de huy, y Ka eumplio 
( 

$    



plimiente de lo erdenado en la Resolución Ne. I92+ 11000053 dietada 21 

28 de Enero de 1,999 per el INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE ZAYAQUIL, queda - 

inserita esta Kecritura Pública, la misa que contísoo « PE CAPI 

TAL SUSCRITO YÑRFOIMA DU NSTATUTOG de VINAMENICA 5.4%; de fojas 9.M0 a 
9.137, námerá 2.874 del Registre Mercantil y anotada a el 

del Reporteriv.- Guáymuil, diesiciote de Febrero de vecientes non 
venta y nueva.- El Registrador Mercantil Suplente.-' 

      

  

Lodo CARLOS PONCE / ALVARADO 
Registacor Mercantil Suplente 

¿ab Cantán ¡Gunyagui 
/ 

CÉRITFICO: Que con feeha de hoy, Se tenó nota de ante Escritura a fojaa 

27.810 del Megiutro Méreantil de 1.983; 30.230 del mímuo Hegistre de 1987, — 

40,008 201 sencienádo Regintra de 2,900; y, 212,780 de igual Megistro de 

1,982, al margen ci ineeripeiones reapoctivas,- Guayaquil, diecisiote- 
     

    

de Febrero de mi ecientes pevrenta y rmueva,- El Registrador Kercantíl 

Suplente,o O 

ote CARLOS PONCE ALVARADO 
Regiinanor Mercantil Suplente 

sel Cantán Gueyequil 

F     
  

CERTIFICO: Que con hey; Queda arehivada una copla autíntica de en- 

ta Eseritura en liniento de lo erdenado en el Decreto / 733 dietado el 

22 de igento de 1,973 yor el ¡Presidente de la República, publicado en el- 

Mgiatro Oficial 878 del de Agente de 1,973.- Quanyazuil, diecisiete de 

Febrero de si 1] me a y nuevo, Bl Registrador Mercantil Su - 

plento,- y ON 

   
    

  

  

iodo CARLOS PONCE ALVARADE 
Regíttanor Meréantl Suplente 

   
Y 

CIÓN A LA CAMARA De commcto/br GUAYAQUIL : FINAMERICA S.Aco- Guayaquil, 

disciniate de Febrero de mil novecientos neirenta y miueve.- El Megintrador - 

Mercantil Suplente,- / 
; Y ? 

do AROS TONADA 
Ccgietanor Merca á Suplente 

úal Cantán/ Guayequ 

 



  

B. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

o . A Pm A e 

> 0007 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matrtz 

correspondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de La Resolución No.99-2-1-1-0000253, 

de fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa: 

y nueve, de La Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento 

de capial autorizado, aumento de capital Susbanáto y, La 

2eforma de estatutos de la compañtla FINAMERICA 

S.A.” Guayaquil, febrero 24 de 1.9994 

   
46. ¿DUARGO GSIGUUZ AVAL. 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTGN GUAYAQUA 

 


